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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE:  LEITON RODRIGUEZ RENTERIA 

DEMANDADO: JISELA SOLARTE MACUNA 

RADICACION: 910013184001-2019-00166-00 

 

Leticia (Amazonas), veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se allega memorial por parte del señor LEITON RODRÍGUEZ RENTERÍA 

informando que no se ha dado cumplimiento al régimen de visitas respecto a 

su hijo LUIS GUSTAVO RODRIGUEZ SOLARTE y a renglón seguido indica que la 

señora JISELA SOLARTE MACUNA indica estar de acuerdo con las visitas en el 

periodo vacacional de mitad de año y manifiesta su interés de que el 

demandante asuma la tenencia, custodia y cuidado del niño. 

 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que en el memorial aportado por el 

señor LEITON RODRÍGUEZ RENTERÍA se contradice en sus manifestaciones, razón 

por la cual se le requiere para que indique cual es el incumplimiento por parte 

la señora JISELA SOLARTE MACUNA, teniendo en cuenta que ella está de 

acuerdo con que el niño pase el periodo de vacaciones con su padre.  

 

Ahora bien, si es su intención variar el ejercicio de la custodia y cuidado 

personal a favor del niño LUIS GUSTAVO RODRIGUEZ, deberán aportar un 

documento suscrito de común acuerdo por las partes con la firma 

autenticada, que así lo exprese.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

GERMÁN GUTIÉRREZ CARVAJAL 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 27 DE MAYO DE 2022 se notifica el presente auto por 

anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


